
"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí" 

Directiva 

Cámara de Diputados 
Mesa Directiva 
Presidente; 
Presente. 

Número: 5237 

Asunto: notificación 

febrero 29, 2024 

Para efectos del artículo 135 de la Carta Fundamental Federal, notificamos que en 

Sesión Ordinaria de la data, se validó en todos sus términos la Minuta Proyecto de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de "Guardia Nacional", 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de marzo de 2019; se adjunta 

certificación del proceso legislativo. 

Honorable Congreso del Estado 
Por la Directiva 
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María Claudia T ristán Alvarado 

Seg nao Secretaria 
Legisladora 

Ma. Elena Ramírez Ramírez 
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Acta · 
Sesión Ordinaria No. 93 

febrero 29, 2024 Directiva 

En el archivo vigente del Honorable Congreso Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, existe acta de la Sesión 
Ordinaria del veintinueve de febrero del dos mil veinticuatro que, 
en su parte relativa, a la letra señala: "Dictámenes .... Aprobado por 

_ mayoría dispensar la lectura; Rubén Guaj-ard9 Barrera, José 
\ '""'¡ -... ........ 

;tl:\ ~~,Antonio Larca Valle, y René Oyarvide lbar:ra, no se manifestaron. 
~ 1J?¡mtos Constitucionales: que · valida minuta federal; intervino en 
f!Ji: _pro Héctor Mauricio Ramírez Konishi; suficientemente discutido 
~ ~º;:c:~por mayoría; Juan Francisco Aguilar Hemández, Rubén Guajardo 
.:.~~~----·· Barrera, y María Aranzazu Puente Bustindui, no se manifestaron; 

votación nominal 23 votos a favor; Liliana Guadalupe Flores 
Almazán, René Oyarvide lbarra, Ma. Elena Ramírez Ramírez, y 
María Claudia T ristán Alvarado, ausentes; aprobada por 
unanimidad la Minuta Proyecto de Decreto que ref arma, adiciona 
y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de "Guardia Nacional", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 26 de marzo de 
2019; remítase el expediente a la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, para efectos que señala el artículo 
135 de la propia Carta Magna Federal". 
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rl . CONGRESO DEL ESTADO 
LXIII LEGISLATURA 
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' . 

DIPUTADOS SECRETAR.IOS DE LA LXIII LEGISlATU ·" . 

L 
COORDIN.\CIO,\ GE:'.ER.\L 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, DE SERVICIOS PARL.\MENT!\RIOS 

PRESENTE S. 

La Comisión de Puntos Constitucionales, se permite someter a la consideración de 

esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, 

antecedentes, y consideraciones. 

ANTECEDENTES 

1. En Sesión Ordinaria del ocho de febrero de esta anualidad se dio cuenta del of icio 

D.G.P. L. 65-11-2-2817, suscrito por el Diputado Pedro Vázquez González, Secretario 

de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, mediante el que 

remite copia del expediente que contiene Minuta Proyecto de Decreto, por el cual 

se interpreta el alcance del artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de "Guardia Nacional", publicado en e! 

Diario Oficial de la Federación , el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

2. En la Sesión citada en e! párrafo que antecede, la Directiva turnó con el número 

5237, la Minuta citada en el párrafo anterior, a la Comisión de Puntos 

Constitucionales. 

Así , al entrar a! análisis de la Minuta con Proyecto de Decreto mencionada, los 

integrantes de las dictaminadoras atendemos a ias siguientes: 

CONSIDERACIONES 

:l>icúutWt que ap'tU.dJa ea .M..úuda [j>~ de i)Wt.eÚJ- p(Jlt, ei, que :,e inwt,p'Leia eR, afcance del wdiada g (!Jtce:w. 

/J w.,u,iúvtia del ª2'eu,ela p Q4 et t¡t..e tJe JteµVUtttlltJ adiciattatt V tÍewf¡mt dáwttJaa dítJptMÍCÚll/e.J de /!a 
&!Ml.itaciÓlt .Y'otdica aé l!atJ &,tadu.d 'litrido.tJ .JlfeaicmttMJ 1://, llUÚMÍa de-~ .AfadmtatJ~ puftfJ.cada elt ei, 

:l>ia"tW- (;if,iciaf, de ea :-J-e.de!ta.cúúi, d u.e.úúi:,éi,., de m.wt,ZO. de dru mii, ~- ( !J WtfW. 5237) 
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"2024, CLw. cid 9Jicenww,,t,io. cid ~o. eo.n.,tiúu¡enú cid &,úuÚJ. de San fai6 fJ>o.úJ.6l'' 

•'!);,l)1~F&<1 l :r<", '. .,;,·¡,,.j>t': 
fl\: ~ : ~\~ LCi;': ¡,:)'Jp;.. ¡ 

:· ·~r-· -:---
_L1-"- .... 1 
: .HG"fSi ... 1.nm,\ 

PRIMERA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 135 párrafo primero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual puede ser 

adicionada o reformada; y para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de 

la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras 

partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y que éstas 

sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracción XVII, y 

113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, la Comisión 

de Puntos Constitucionales, es competente para dictaminar la Minuta Proyecto de · 

Decreto de referencia. 

TERCERA. Que el oficio enviado por la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, contiene Minuta Proyecto de Decreto por el que se interpreta 

el alcance del artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de "Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiséis de marzo de dos mil diecinueve. 

CUARTA. Que el Artículo Transitorio Tercero del Decreto citado en la Consideración 

que antecede, a la letra dispone: 

"Tercero. Los elementos de las policías Militar y Naval, así como otros elementos de 

mando y servicios de apoyo de la Fuerza Armada permanente, que sean asignados 

a la Guardia Nacional, conservarán su rango y prestaciones; la ley garantizará que 

cuando un elemento sea reasignado a su cuerpo de origen, ello se realice respetando 

los derechos con que contaba al momento de ser asignado a aquélla, así como el 

;i)idamen, que ap,uief,.a ea .M.úuda [j>~ de ;lJwteto. p(Jlt, el que 6e in.wtptteia el afcance cid wdiculo. fJ eJtalUJ. 

fJ ttan.,ÍÚJJÚO- dd, "2Jeaeta ptU ef 9UI! dC ~J adicionmt V t/ewpmt t/iua,,a,, didp04ÍCÚHU!<J de fa 
/.7 ____ ,1:1 .. -:,r_ tiLA~:--deA-. c.~_J __ IJf._:J __ ,,,, __ :___ ··-"--:-de ""/J,,~udi~ ,I/' • ___ ¿JJJ /l.D• d -º 
c.:;ano~1- v uuuca = u,uuuu, = ✓ru:a:a:u/llk1,, ett Huu,;,uu, ~- ✓Yaatll~ , pttvucaa en t:<-

;lJiwtia <9ficiai- de ea :Jedeluu:ióa, el ucinww de tntl/tlZO. de c1ru mil diecinuwe. ( g wtfUJ. s231 J 
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reconocimiento del tiempo de servicio en la misma, para efectos de su antigedad. Lo 

anterior será aplicabie, en lo conducente, a los elementos de la Policía Federal que 

sean adscritos a la Guardia Nacional." 

QUINTA. Que el dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto se expide en los 

siguientes términos: 

'GC( • llGISLATí O ftOéRA: 
( \\ íAR f Olflff~J. )5 

MI N UT A ,,--

1 
ll. ü.i(;'¡:,r,, ~ü DCL [ST~.!J(, 

• 1 \111 UGISI .\l1~_<\ 1 

PP.O 'ECTO DI: / ,._ 1 
, O 2 '°t9. W.2~ j I 

!>F.CREiO :_; ·J!i- _((V - , , 
ut:,C l,\ l ~J\ v. · >•" 

Q '.:'" '} 2 1 "''·' .,,!q {)~•-~ T'.<,. / · ½_11,,1 dJl•, <>0 1c.sr. s. ~ 

POR EL CUAL SE I TERl'RETA EL .AL,C. NCF. DEl ARlÍCULO 
;ef<O TP.A SUOFUO DEI. "DECRE"{O R Et QUE SF. 

~fOR -:"N, AD¡~,o ~A.N \' DE~OGAN PIVé AS OXSPOSICIO, fS 
DE LA CO STITUC!ON ?01..!TICP. OE LOS E..5TADO UNIDOS 

E'~ C N , E M TERIA D GUARDIA AC o nA ''r ?UBUCAfJO 
E~ EL DIARIO OFICIAL DE LA FE ~ cn:m t:L 26 DE MARZO OEl 
ANO -:)0:l . 

Articufo Único.- ..a Interpretación auténtica respecto de 10_ aJcances de 
fo dispuesto en rtícufo Twcero Transitorio del "Decreto por el que se 
reforman, a cioncm Y derngan d iv rsas dlsposl::iones de la Constitución 
Polft!ca de los Esractos U__!l idos Mexicanos, en mater1· de Guardia N~ciona!'', 
¡;n.1bhcacto en el Diario Ol tcíal de la Federación el 26 marzo de! año 2019, 
deberá !x::r n "' e,1tldo de garantizar los der€Chc;:;, prestadones, 
pertenencia, rango, sc.•rvfclo Y antlgüed-Jd del personal de las polidas Militar 
Y • '.ª_Vol asignado a _1a Guardia Nacional por acuerdos de carácter general 

mttidos p0r el Presidente óe la Repúbffca, acorde ron :o s·gulente: 

A. La fr-asi?: "Lo~ e emen · de fas Ucí · Militar y aval, si 
como otros elementos de mando y servicio de povo de la 
Fuer.za Armada p rrnanente, qu ~an asignados a la 

uardia N dona!, conservarán i.!I rango y p?'e!!taciones". 

Toda vez que el citado precepto no prevé fo qu•~ para ef€Ct'.r.JS de! 
mismo debe entenderse por ''asignados", los alcances dei mismo se 
1nterpretarár mnforme a la semántica, ten· 'ndose así oue el 
Dicdcnario . de la Rea! Academia Española establ,_ce que el término 
"a ignar" ~rgnifica ' 'nombrar" o "designar", permitiendo establecer 
que, en el presente caso, la asigflcteión tuvo por objeto que el 
personar fuera separado funcionalmente de las fuerzas armadas para 
desempeñar funciones de seguridad púbfica en la Guardia Naclooaf 
s,n µerdcr sus derect"los y prestoooner.. 

;i)i.cJ,anwi que ap'U«!ÍÍa ea .M.üuda :J>,w.y.ecto. de. ;i)Wt-elo. ,POJt, ef q,ue de inwt,pitela ef a&mu:e dd wtlicu.P.o.. g eJtalUJ. 

!J tta.1u,iúvtia dd "2)ec,tte/,o. PO/t et epa ,1e Jte/o//lluut., adicimtatt {/- dettOffatt dí.:tett,,a,, didptk1íciotll!d de /!a. 
&ndli/m:áút _y}a/1mca de to,, &ftuÚM 'lbddtM ~., e/t 11ta/eltia de "(laa,tdia .Jlladtllrat.,~ palleicada en el 

;j)iaJiio. <9fici.al de ea :}edeJta.ci.ón,, el IJci¡úi,éi,, de tnaJt/ZO. de dO-O mil, diecüuuwe. ( !J wuw. 5237) 
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"2024, <líio. dd 9Jicenwiwtio. dd fm~o. fm1.1tiúuJenl.e del &,tado. de San 1!ui6 :i'o.úMl" 

f>OOff! lEGIStA nvo HDEfiA 
C,\M,\RA fll, !J l !'LIT tú!(}~ 

El "rango'' es sinón,mo de "grado", conforme a fa escala Jerárquica 
e.n las Fuerzas Armadas, que prevé la Ley Orgánica del Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos. 

Ef "grado" tiene por obJeto el ejercicio de ta autorídad
1 

de mando 
mílltar, de actividad técnlta o de actividad administrativa en los 
diferentes niveles orgánicos de las Unidades, Dependencias e 
Instalaciones; por lo que el personal· asignado tJene que estar en 
condiciones de ejercerlos, para lo cual debe mantenerse apto física 
y profesíonaimente a través de la cspacitadón J)érmanente, é/1 
instituciones nacionales o en el extranjero. 

Lo anterior, implica conservar sus prestacionf.s Integras, toda v ;2 

que se encuentra en una asignación temporal derivada del articulo 
transitorio de la reforma constituctonal por el que se crea ia Guardia 
Nacional, motivo que no deberá, en ningún caso, fmplicar una 
afectación a sus derechos laborales, prestaciones Inherentes, así 
como la salvaguarda de ser reasignado a su fuerza armada de origen. 

e. la frase: "la ley garantizará que ruando un e! mento sea 
reasignado a su <:uerpo de origen1 ello r aile.e respetando 
los derechos con que contaba al momento de ser ' sign do a 
aquélfa". 

El referido mandato constitucional prevé que el personal asignado a 
fa Guardia Nacional no pierde sus derechos y prestaciones. En 
consecuencia, fa "reasignación'' implica que el elemento militar o 
naval deje de realízar sus funciones en Seguridad Pública y sea 
reintegrado a su fuer.za armada para continuar reahzaw o sus 
actividades de índole netamente castrense con la suma de derechos 
y pl'estadones adquiridos en dicha Institución de seguridad pública. 

Lo anterior, genera la certeza jurídiea de QlJ la asígnaeión tiene un 
carácter temporal, ya qt1e esta situadón podría condui( una vez que 
fa mencionada institución de seguridad públlca se consollde. 

2 

;i)idamea <µU apwdJa ea .Minuta :i',uupc.to. de ;f)~ p(JJt, el <µU 6e inwtpttda_ el ~ ~ ~ !J eJta!JW. 

!J UUMÍÚJJtÚJ. dd '~eaeta pM d ~ de ,¡e/awum., adiciotuut f/- dew¡;:mt diue'tda,, didpMICHHU?<J de l!a 
&MtilacitHt _yJotdica de flM &,tadtkJ 'lútidtM .Hea:icm10<1., ut uum,da de '~ .Af adolrat-'~ puMcado en el 

;f}itvtúJ. {!)ficiai, de ea :J-e<Wta.C.ió.n, el veinfufu de tnaJt/UI- de cLru mil diecinuuie. ( !J wuw. s237 J 
4 



., . 
, .• _,, .. ["-.. ·••)'!' J( 

Foja 5 
"2024, Cliia dd :Bialúeluvúo. dd &~o. &mtiúu¡etúe. dd LlúuÚJ. de Scui 1!ui6 :J>aúMC' 

?OOE'-' lEG SI .t. ilYO rfüfRf, 
, ·,v•{,>. :)1- :lJP!'T~no~ 

C. La f'.a_se: " r:eu,nocirnl~nto d r :iemp de servicios de la 
Guaul1a Nac1omd para efectos de su antigtted .d". 

:¡ Constituyente Perman nte previó protege:- los 0€rectios, estimulas 
Y D:e~ocnes de lo elemento militares asignados a la Guardia 
l~aoonal, a fin de que se les rec.cmozca y ies compute todo el 
tiempo de servicios que presten n fa rr:ismz al momento de su 
~easignación, para los efectos de sumarlo a su antigüedad en fas 
ru~r2as_ .Armadas, lo que redunda en el derecho de participar en 
pro?1oao_n para el ascenso al grado inmediato durante el ticmoo que 
e ten asignado Y en su reasignación, asi con10 de os demás 
Denefic,os y prestaoones antes señalados . 

Transitorio 

$ictanwi que ap'tl.U'Í}a ea Minuta :fl{,(J.(pcta de ;iJwtdo. pO!t, el que "e in.wq,,teta el alcance. dd wdicui,o. :J e1teeJW. 

!J tta.tMil,oJúo. dd "2}CC/tela p01t et tpte <1e ~nmzj adicímtan v, de-wg:mz diuet<J~ tWptMici.otte<J de /!a 
&11<1tilacitllz .Y1altlica de ÍO<J &tadtM 'l/.,IÍIÍa,J .HeaicatUMj ett mawtia de ª(jmudia .,1/adotta!'~ puDficado en ef_ 

;i)ia,,tio. {!}ficial de ea :l-edenacúúi, el u.eit,ti,,fu de 11WJV'-<J. de dru mil diecúu,,we. ( :J wttUJ. 5237) 
5 
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"2024, año. det fl1icenlenaltia del eo.ng.,ie,.,o. &m.,tituy,enú del ~tada de. Sat1, 1!ui6 ffo.úJ.ól" 

Esta dictaminadora es coincidente con la Minuta Proyecto de Decreto que se analiza, 

al considerar que el alcance de la misma es garantizar los derechos, prestaciones, 

pertenencia, rango, servicio y antigüedad, del personal de las policías militar y naval , 

asignados a la Guardia Nacional, por acuerdo de carácter general emitidos por el 

Presidente de la República. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Puntos Constitucionales, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 135 párrafo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 fracción XLVIII , y 64, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción XXI, 84 fracción 

1, 98 fracción XVII, y 113, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí; 61 , 62, 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior del'Congreso del 

Estado, emiten el siguiente 

ACUERDO 

UNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 

San Luis Potosí, aprueba la Minuta Proyecto de Decreto, por el cual se interpreta el 

alcance del artículo Tercero Transitorio del "Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de "Guardia Nacional", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación, el veintiséis de marzo de dos mil .diecinueve. 

Notifíquese a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para los 

efectos previstos en el artículo 135 párrafo segundo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

9>i.clame.n que aplf.lll6a la .Minuta ff~ de. 9>wuta pevt, el que "e in,te,q,'ida el alcance. del Wt.tk,uJ,a !J eJt.WUJ. 

!J lt.an.6iúvtúJ. del ''2Jeada p1Pt el~ t1e ~t~ adicionatt V dewput diuer,,a4 didpo,,ÍCHl.l1e.1 de ta, 
/.} __ ,1;,1,,n:d. fiJ_ A_,¿, __ de ¿ __ C . .1_.J __ {J~ __ ,J __ ,,,, ___ ,_ __ _ __ ·•-.ln~:-de ua,,~~d:~ ,#/ __ , _ __ _ ¿;, JJt· d -º 
CQ/kJ~t vouuca w.,, coUUUM un«1D<1 ✓1--u:a:a:ana"~ ot l1UU17UU- ~- ✓Yaaanac. , pu ~cad.l en t:t, 

9>iwtw. (!}ficiai, de. la !JedeJtació.n, el ~fu de. nuvt,,W. de. ~ mil diecitiuwe. ( !J WttUJ. 5237) 
6 
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' j• :.,, ' ,.; '(/J ¡: 

D A D O EN EL AUDITORIO "LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN", DEL EDIFICIO 

"PRESIDENTE JUÁREZ" DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. A LOS 

VEINTE DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

;])icúwwi q,ue ap~ fu. .Minuta :ll{,(J.fpcto. de ;i)eCJtdo. p04 el, q,ue. ~e ütwtp,teta el, alcance, del aJt1ú:.u.fu g e,,u;eJW. 

!.hattóÍÚVÚO. del ''2/ec-::da pM et tpte <Je ~uut, adícñlltmt p; e:/ewg:att diue-r<Jtl<1 didpiMidmu-<J de /!a. 
t!&Mtüuciótt _y}ddfca de l!o-tJ /;,,tado<J 'ltttido,, Áfea:icculO<J, e,1 ntale-úa de "(ju.a«lia. .Alacio11af'~ puDficado ea ei 

;})i.wtúJ. (!}fi-ciaf, de ea :JeJeuuwn, el, ucinfufu de tnaJt/UJ. de CÚM mil dieciJu.uwe. ( fj WUW- 5237) 
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"2024, llño. dd 9Jicaúenaltio. dd &ig,te6o. &tótitulJelrle. dd &,tado. de San J!.ui6 fi>CJ.ÚJ-6l'' 

n o .-,. l iL .. u . 
. ·,1~~•~1:r: .. ( , f l ;•: F (, 1.•.,.-.: 

t)''. .°' \;,: J.l t:• ?"O ; f h, 

,.,. 
_ .,;.J. ·-· - .. .. -

POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
NOMBRE FIRMA SENTIDO DEL VOTO 

DIP. EDMUNDO AZAEL TORRESCANO MEDINA ~-J --~- //:rv??J? 
PRESIDENTE 

DIP. CECILIA SENLLACE OCHOA LIMÓN 
VICEPRESIDENTA 

DIP. RENÉ OYARVIDE IBARRA 
SECRETARIO 

DIP. BERNARDA REYES HERNÁNDEZ 
VOCAL 

DIP. RUBÉN GUAJARDO BARRERA 
VOCAL 

DIP. MA. ELENA RAMÍREZ RAMÍREZ 
VOCAL 

DIP. EMILIO EDUARDO BRIONES VALDE 
VOCAL 

:i)ü:J,amm que ap'ttLei}a ea .M.ituda fi>,uupcio. de :i)eoteto, p04 el que c,e inwt,pltda el alcance cid, aJdicula fJ eJtWW. 

fJ ltalt6iúvtia cid, "2Jeaeto. pM et~ t1e ~um~ amcio/tatt p dewf¡att diuefda,, didpO<JícíatU?<J de ta 
f!omlilacimt .?u/mea de lo-d &tadod 'lúlidtkJ ~~ en ,na/elda de "~ .Alaciotrat~~ pidJiicada en el 

:Diwtio. l9ficiat de ea :Jedettació.a, el UfflÚl<)fu de tnalt/UJ, de daó mil~- ( g wuw. 5237) 



Directiva 

"2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del 
Estado de San Luis Potosí" 

Legisladoras: María Claudia T ristán Alvarado; y Ma. Elena Ramírez 
Ramírez, Primera; y Segunda secretarias, respectivamente, de la Directiva del 
Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, con fundamento en el inciso b) de la fracción 111 del artículo 71 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis Potosí; y fracción Xlll del 
artículo 14 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí-------------------------------------------------

Certi icamos 

~~~"' Que esta copia fotostática que consta de seis fojas útiles, por anverso y 
v11

"'y 
0o \ reverso, es reproducción fiel y exacta de su original que tuvimos a la vista, 

\ ~ \ cotejamos y concuerdan; corresponde a expediente de Sesión Ordinaria del 
e;- tf / veintinueve de febrero del dos mil veinticuatro; por lo que firmamos y 

o , ' w sellamos esta certificación en la sede del Poder Legislativo del Estado de San 
Luis Potosí, en la misma fecha; se expide para notificar a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para efectos del artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Damos Fe.-----

Prim&a Secre a · a 
Legisladora 

María Claudia T ristán Alvarado 

mgbc 




